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REGLAMENTO DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 

EXTRANJEROS ITINERANTES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

EL presente reglamento tiene por objeto establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen 

proceso de Movilidad de Estudiantes Extranjeros Itinerantes en la Universidad Mayor de San Simón, en 

el marco de convenios suscritos con universidades del exterior 

 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación y Alcance 

El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Departamento de Registros e Inscripciones y 

alcanza a las Unidades Académicas y Administrativas de la Universidad Mayor de San Simón que 

intervienen en los procesos para la movilidad de estudiantes extranjeros, bajo convenio suscrito por 

la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 3. Definición 

Movilidad de estudiantes extranjeros itinerantes es la condición de un estudiante extranjero, que se 

encuentra bajo convenio de intercambio recíproco, suscrito entre la Universidad Mayor de San Simón 

y la universidad extranjera. 

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 

d) Convenios entre la UMSS y otras universidades del exterior. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS, CONDICIONES, LIMITACIÓN, PROHIBICIONES Y SANCIÓN 

 

Artículo 5. Requisitos 

Los requisitos para la admisión de estudiantes extranjeros itinerantes, son los siguientes: 

a) Pasaporte vigente o documento de identidad (copia posteriormente confrontada en la UMSS).  

b)  Visa consular de estudiante. 

c) Resolución Rectoral que apruebe la admisión del estudiante. 

d) Carta de aceptación o invitación de la UMSS. 

e) Certificado de alumno regular en la universidad de origen. 

f) Certificado de notas original. 

g) Certificado de antecedentes penales expedido por los organismos competentes en su país de 

origen y legalizado con la Apostilla correspondiente. 

h) Seguro de salud. 

i) Dos (2) fotografías a colores tamaño 4x4, fondo rojo o azul. 

 

Artículo 6. Limitación 

La movilidad de estudiantes extranjeros itinerantes solo es posible por una vez y por un período 

académico (semestral o anual). 

 

Artículo 7. Condiciones y Prohibiciones 

Se establecen las siguientes prohibiciones para los estudiantes extranjeros itinerantes: 

a) El estudiante cumplirá con los requisitos de admisión entregando oportunamente los 

documentos requeridos en el artículo 5 del presente reglamento. 

b) Deberá sujetarse a la reglamentación, norma y regulaciones de la UMSS en aspectos 

académicos y administrativos. 

c) Cualquier falta disciplinaria será procesada conforme a la normativa institucional. 

d) El estudiante no podrá inmiscuirse y/o realizar actividades de índole política al interior de la 

UMSS. 

e) No podrá postular a ningún tipo de auxiliatura, tomando en cuenta que su estadía en la UMSS 

es de carácter temporal (un periodo anual o semestral). 
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Artículo 8. Sanción  

El estudiante extranjero que infrinja lo establecido en el inciso d) del artículo 7 del presente reglamento, 

será expulsado de la Universidad Mayor de San Simón. 

 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 9. Revisión y Actualización 

La Dirección de Relaciones Internacionales mediante el Departamento de Internacionalización, Movilidad, 

Becas y Cooperación Internacional, la Dirección de Planificación Académica mediante el Departamento de 

Registros e Inscripciones y la Unidad de Planificación, Proyectos y Sistemas, mediante el Departamento de  

Organización y Métodos, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación posterior 

por el HCU. 
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